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LA PLATA, 28 Dic 2009 

Visto lo dispuesto por Ordenanza 10659; y 

CONSIDERANDO: 

Que consecuentemente, resulta necesario rectificar la 

designación del señor Saúl José Gentili como Presidente del Ente descentralizado 

municipal y autárquico Banco Municipal de La Plata, el que pasó a denominarse 

Ente Municipal de La Plata; 

Que, en consecuencia corresponde el dictado del 

pertinente acto administrativo; 

Por ello, en uso de sus facultades 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

ARTICULO 1*.- Déjase establecido que la designación dispuesta por Decreto n* 

1857/07, en el cargo de Presidente _ Personal Superior _ del Ente descentralizado 

municipal y autárquico Banco Municipal de La Plata, del señor Saúl José Gentili, 

LE. 5.087.469, Clase 1948; deberá ser considerada en el cargo de Presidente 

. _ Personal Superior _ del Ente Municipal de La Plata, conforme a lo dispuesto por 

Ordenanza 10659.- 

ARTICULO 2*.- El presente decreto será refrendado por el señor Secretario de 

Gestión Pública.- 

ARTICULO 3*.- Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y archívese.- 
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